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Las informaciones y orientaciones emitidas en esta ficha tienen un carácter meramente ilustrativo. En ningún caso entrañan una interpretación normativa, ni consideración jurídica o económica, sino una simple determinación de 
conceptos, información de opciones legales o colaboración en la cumplimentación de impresos o solicitudes.  Estas informaciones y orientaciones no originan derechos ni expectativas de derecho a favor de solicitantes ni de terceros. No 

ofrecen vinculación alguna con el expediente administrativo a que se refiera, no pudiendo ser invocada a efectos de interrupción o suspensión de plazos, caducidad o prescripción, ni sirve de instrumento formal de notificación. 

 
 PROGRAMA NEOTEC 

CDTI 
 

OBJETIVO 
 
Apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica, financiando la puesta en marcha de 
nuevos proyectos empresariales, que requieran el uso de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir 
de la actividad investigadora y en los que la estrategia de negocio se base en el desarrollo de tecnología. 
Asimismo, se prima la incorporación de personas con grado de doctor (en adelante doctor/es) a la empresa 
para reforzar sus capacidades de absorción y generación de conocimiento. 
 
BENEFICIARIOS 
 
Pequeñas empresas innovadoras, con tres años de antigüedad máximo y un capital social mínimo de  20.000 
euros, con domicilio fiscal en España. 
 
AYUDA 

 
Subvenciones de hasta el 70% del presupuesto elegible de la actuación, con un importe máximo de 
subvención de 250.000 euros por beneficiario. 

 
Las actuaciones que incluyan la contratación laboral de al menos un doctor, en los términos previstos en  la 
convocatoria, se podrán financiar hasta el 85% del presupuesto elegible de la actuación, con un importe 
máximo de subvención de 325.000 euros por beneficiario. 

 
Posibilidad de acceder a un curso en el "Enterprise Innovation Institute" de la Universidad de Georgia (Atlanta, 
EEUU) para reforzar la capacitación de la empresa. La cuantía de la ayuda se podrá incrementar hasta 10.000 
euros en las actuaciones que soliciten esta formación, y cumplan los requisitos, indicados en la convocatoria. 

 
La actuación deberá tener un presupuesto financiable mínimo de 175.000 euros, sin contar los gastos de 
formación previstos en la convocatoria. Las ayudas se solicitarán para actuaciones anuales o plurianuales. En 
todo caso, las actuaciones subvencionables deberán iniciarse el 1 de enero de 2025, y podrán finalizar el 31 
de diciembre de 2025, en el caso de que el proyecto tenga una duración de un año, o bien el 31 de diciembre 
de 2026, si el proyecto tiene una duración de dos años. 
 
Costes susceptibles de ayuda. Se financiarán los gastos destinados a la puesta en marcha de un nuevo 

proyecto empresarial de empresas innovadoras, siempre que estén incluidos en el plan de empresa y sean 

necesarios para el desarrollo de este.  

 

En concreto, se podrán financiar los siguientes gastos: Inversiones en equipos, gastos de personal, materiales, 
colaboraciones externas / asesoría y otros costes como: alquileres, suministros, cánones y licencias, gastos 
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de solicitud y mantenimiento de patentes y otros derechos de propiedad industrial, seguros, así como gastos 
de promoción y difusión y gastos de formación, y gastos derivados del informe de auditor. 

 
 
PLAZO, INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN 
 

Plazo de presentación del 10 de abril hasta el 10 de mayo de 2024, a las 12:00 horas del mediodía, 

hora peninsular 
 

La cumplimentación y presentación de las solicitudes para la obtención de las ayudas deberá 

realizarse obligatoriamente a través de formularios y los medios electrónicos habilitados para ello en 

la sede electrónica del CDTI (https://sede.cdti.gob.es/), lo cual requerirá el registro previo de los 

solicitantes en el sistema de entidades de CDTI. 
 

Más información: https://www.cdti.es/ayudas/ayudas-neotec-2024 
 
ORGANISMO RESPONSABLE 
 
Organismo responsable: Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación E.P.E. (CDTI) 
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